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EMORÁ ND

Dirección General de Regularización Predial

DG RP-D G - t P -03 3-0 1 -20 24

Bayron lzaguine
Asisfenfe del Oficial de Transparencia

Russlan Espi nal Sanchez
Director General de Regularización Predial

Respuesúa

12 del mes de Enero del año 2024

DE:

Firmado
dig¡talmente por
RUSSLAN

YUPANKY ESPINAL

SANCHEZ

Fecha: 2024.01.1 2

15:43:21 -06'00'

ASUNTO:

FECHA:
Le envío un atento saludo y desearle éxitos en sus delicadas funciones, con el

respeto acostumbrado, el presente eS para dar respuesta a lo solicitado

mediante MEMORANDUM SE-OTIPJP-0í0-2024, en cualse solicita Cuadro

lnstitucional con Las Resoluciones Firmes.

Así mismo le remito copia de Memorándums DGRP-DT-|P'038-2024 y DGRP'

SG-!P-O11-2024 en los cuales se da respuesta a lo solicitado

Detalles según Memorándum.

Sin más que agregar, Atentamente,
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I\NEMORÁIUOUU

DG RP.SG -IP.O1 L.2024

PARA: RUSSLAN ESPINAL SANCHEZ

Director General de Regularización Predial

DE: SIGFREDO ALEJANDRO LOPEZ PAGUADA

Secretario General de Regularización Predial.

ASUNTO: RESPUESTA A MEMORANDUM NO DGRP.DG.IP.

FECHA: 12 de enero de 2024.

Le envío un atento saludo deseándole éxitos en las funciones que desempeña. En atención al

memorándum No DGRP-DG-IP-005-0L-20?34 de fecha de 03 de enero de2024, que contiene el

lVemorándum No SE-OTIP-lP-010-2024, proveniente de la Oficina de Transparencia de este

lnstituto, mediante el cual solicita se remita un cuadro con las Resoluciones Firmes emitidas

durante el mes de DICIEMBRE del 2023, debiendo informar la fecha que se dictó la acción,

número de correlativo, una breve descripción del contenido.

Adjunto, me permito remitir la información solicitada;

Sin otro particular al cual referirme, me suscribo de usted

Copia: Archivo

MAC,/SALP
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DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACIO

SOLICITANTE MECANISMO DESCRIPCIóNNO.

NO. DE
RESOLUCION NO. DE EXPEDIENTE

FECHA DE LA
RESOLUOóN UBrcACóN DEL PREDIO

DE OFTC|O ELEVACION

PRTMERO: Elevat a Dominio Pleno los inmueble inscritos a Dominio Útil otorgados antes del primero (01) de enero

del año mil novecientos noventa y uno (1991 ) cuya naturaleza jurídica es Ejidal-Nacional, ubicados en las colonias:

Residencial Palos Verdes, Colon¡e M?z"arello, Colonia Sitra Alus, Municipio de San Pedro Sula, Departamento de

cortés, mediante el mecanismo de regularizac¡ón por ELEVACóN DE DOMINIO Úttl lruSCnrO e DoMlNlo
PLENO de conformidad a lo establec¡do en el articulo 74 de la Ley de Propiedad.

1 07G2sz3 sPS2023.303 6nz2a23

VARIAS COLONIAS DEL MUNICIPIO DE
SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE

CORTÉS.

CONSOLIDACóN A DOMINIO PLENO en tienas de naturaleza jurídica Fiscal, en virtud de haber reunido los

requisitos establecijos en la Ley de Propiedad y su Reglamento, los s¡guientes predios ub¡cados en el CASERíO

PUERTO ESCONDIDO, ALDEA PUERTO E§CONDIDO, MUN]CIPIO DE OIáNCHITO, DEPARTAMENTO DE

porproc€so
LAPOR POR DEMAS DIEZ YAÑOS SUALEOUIPARAMIENTO únu (r0lDOMINIO

CASERIO PUERTO ESCONDIDO, ALDEA
PUERTO ESCONDIDO, OLANCHITO,

YORO DE OFtCtO
EOUIPARAMIENTO

FISCAL2 o77-2023 oLANCHtTO202}24&A 6n2fn23

EQUIPARAMIENTO
FISCAL

PRIMERO: Declarar CON LUGAR el proceso de regularización por el mecanismo de regularizacióñ

EOUTPARAMTENTO AL DOMINIO Únl pOn U OCUPACÉN POR MAS DE DIEZ (101 AÑOS Y SU

CONSOLIDACÉN A DOMINIO PLENO en tienae de naturaleza juridica Fiscal, en virtud de haber reunido los

requisitos establecidos en la Ley de Prop¡edad y su Reglamento, los siguientes prcdios ubicados en el CASERIO

TROCAIRE, ALDEA MALO& MUN]CIPIO DE OIáNCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO.
3 078-2023 oLANCHrTO2023-388 6n2no23

CASERIO TROCAIRE, ALDEA MALOA,
OLANCHITO, YORO DE OFICIO

PRIMERO: Declarar CON LUGAR el proceso de regularización por el mecan¡smo de regularización

EOUIPARAMIENTO POR LA OCUPACóN OE MAS DE TXEZ AÑOS Y SU CONSOLIDACÉN A T¡TULO DE

DOMINIO PLENO EN PREDIOS DE NATURALEZA JURID|CA NACIONAL, EN ViTtUd dC hAbCT TEUN|dO IOS

requisitoo establecidos en la Ley de Propiedad y su Reglamento, de los siguientes predios ubicados en CASERIO

PI.AN GRANDE, ALDEA SAN FRANGISCO, MUNICIPIO DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO OE YORO.
6t12m73

CASERIO PLAN GRANDE, ALDEA PLAN
GRANDE. OLANCHITO, YORO DE OFICIO

EQUIPARAMIENTO
NACIONAL1 079-N23 OLANCHITO2023-2¡A-G

PRESCRIPCIÓN
ADOUISITIVA Y

EXTINTIVA

PRIMERO: Declarar CON LUGAR el proc6so de regularización por el mecanismo de regula¡ización

PRESCRIPGIÓN ADQT'ISITVA Y EXTINTIVA DE DERECHOS REALES EN PRED]O§¡ OE NATURALEZA

JURIDEA PRIVADA, en virtud de hab€r reunido loe requisitos establecidos en la Ley de Propiedad y su

Reglamento, los siguientes predios ubicadoo en colonias, barrios, aldeas o oaserios s§uientes: Caserlo Barrlo
Suyapa, casedo Coñe de Culebra, Barrlo Bo¡que No. 02, Colonl¡ Lomas de Buena Vl§ta, todas del

Munlclp¡o de Plmlente, f)Épañsmelrto de Cortés.
5 080-2023 1506-2023-194-V 6t1212023

CASERIOS Y ALDEAS DEL MUNICIPIO DE
PIMIENÍA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. DE OFICtO

PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA Y

EXTINTIVA

PRIMERO: Declarar CON LUGAR el proeso de regularización por el mecanismo de regularización

PRESCR]PCóN ADOUISITVA Y EXTINTIVA DE DERECHOS REALES EN PREDIOS DE NATURALEZA

JURÍDICA PRIVADA, en v¡rtud de haber reunido los requisitos establecidoo en h Ley de Propiedad y su

Reglamento, los siguientes predios ubicados en oolonias, banios, aldeas o czserfos siguientes: CASERK) §AN
FRANCISCO, ALDEA SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE OLANCHIq DEPARTAMENTO DE YORO.

6 aü-2023 OIANCHlTO2023-2rt&Q 6h2no23
CASERIO SAN FRANCISCO, ALDEA SAN

FRANCISCO, OLANCHITO, YORO DE OFtCtO

PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA Y

EXTINTIVA

PRIMERO: Dechrar CON LUGAR et proceso de regularizacón por el mecanismo de regularización

PRESGRIPCÉN ADQUISITVAY EXTINTIVA DE DERECHOS REALE§ EN PREDIOS DE NATURALEZA
JUdf)lCA PRIVADA, en virtud de haber reunido los requisitos establecidos en la Ley de Prop¡edad y su

Reglamento, los siguientes predio ubicados en colonias, barrios, dd6s o caserfos siguientes: CASERIO AGUt
CALIENTE, ALDEA AGUA CALIENTE, MUNICIPIO DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO./T I\

t1\7 B2-nZ3 oLANCHtTO2023249l 14t12nüz3
CASERIO AGUA CALIENTE, ALDEA AGUA

CALIENTE, OLANCHITO, YORO DE OFICIO

C

3ES DE DICIEMBI

YORO



pRIMERO: Declarar CON LUGAR el proceso de reguhrización por el mecanismo de regularización

EeutpARAMtENro poR LA ocüPAcléN DE ¡¡As oe olez nÑos Y 9U coNsoLlDAcóN A TfTULo DE

DOMINIO PLENO EN PREDIOS DE NATURALEZA JURIDrcA FISCAL, en virtud de haber reunido los requisitoe

establecido6 en la Ley de Propiedad y su Reglamento, de 16 sigu¡entes pred¡o§ ubicados en CASERIO SAN

FBANGISCO, ALDEASAN FRANCISCO, DEL MUNICIPIO DE OLANClllTo, DEPARTAMENTO DE YOROEOUIPARAMIENTO
FISCALDE OFICIOoLANCHr10202+.380 14n2m%

CASERIO SAN FRANCISCO. ALDEA SAN
FRANCISCO, OLANCHITO, YORO8

EOUIPARAMIENTO
FISCAL YORO.DE OFtCtO18n2m23

CASERIO COOPERATIVA4 DE ENERO,
ALDEA AGUA CALIENTE, OLANCH}TO,

YORO9 w4-?023
pRIMERO: Declaref CON LUGAR el proceso de regulanzación por el mecanismo de regulariEación

EeUtpARAMtENTo poR LA ocUpACtóN'DE MAs DE olEz AÑos Y SU coNsoLtDAcó¡¡ I rirulo oe

DOMINIO PLENO EN PREIXOS DE NAÍURALEZA JURIDICA FISCAL, en ürtud de haber reunido lo§ requisito§

establecidos en la Ley de Fropiedad y su Reglamento, de los sigu¡entes predios ubicados en CASERIO MALOA,

ALOEA MAI.OA DEL MUNICIPIO DE OI.ANCH[O, DEPARTAMENTO DE YORO:
DE OFICIO

PRESCRIPCIÓN
ADAUISITIVAY

EXTINTIVA1U12.rn23
CASERIO MALOA, ALOEA MALOA,

OLANCHITO, YOROl0 085-2023 oLANCHlTO202$2¡|8-J
PRIMERO: Modlllcaa l¡ Resoluclon No. DGRPIP-{tI5-2019, emitida por esta D¡recc¡on General en fecha

ve¡nt¡cinco (25) dia3 del m€s de enero del año dc mil diecinueve (2019), e6pecificamerte en su resuelve Cuarto, el

cual establece que: "CUARTO: Los predioe ubicados en los siguientes barrios/colonias tales como: BARRIO lá
BAMBITA, IóUNS OE BELLO MAR, ALGANTII-ADOS DEL CARIBE, BARRIO LA ISLETA, BARRIO LA

RMERA BARRIO l-A§ SALINAS, COLONIA NUEVA ESPERANZATLA ISLETA' BARRp LA RIVIERA

aARFIO US Stt-lHlS, coLoNtA NUEVA ESFERANZATLA ISLETA SANDY BAY, todos del municiPio de

Omoa, departamento de Cortes, para los hmuebles ubicados en las colonhs / banios ar¡tes descritc NO deben

oenerarse ios tifuloo de propiedad, €n virtud de lo establecido por la Alcaldia Municipal de Omoa, Departamenlo de

tortés, mediante nota ámiida en d¡ciembre de dos mil d¡eciocho (2018), por medio del cual procede a informar lo

siguiente: "...requieren spmeterse a la previa inspecion por parte de 106 Oepartamentos de Catastro y Unidad

úunicipal AmÉiental (UMA) de esta Alcald¡a Munic¡pel a efec,tode evacuar lo solicitado"., en virtud de que

Oesaparecieion hs circunitancias que lo mcúivaron y sobrevinieron oytas que de haber o<istUo a h raz. on, el acto no

huUiese s¡do dicta¿o, as mismo con el proposito de brindarle seguridad juridica a los habitantes de le banbs y

colon¡as afec,tadas por d¡cho aclo administrativo.RTECTIFICACIÓN DE
RESOLUCIÓN ELEVACIÓN

AGUA PRIETA, BOSTON RIO CHIOUITO,
BUENAS AIRES CUYAMEL, CAMPO
VERDE, COSTA RICA, EL CAMPO
CHIVANA EL CENTRO CHIVANA,

GRACIAS A DIOS CUYAMEL, LA LOMA, LA
PLAYA, LAVENADA, LAS FLORES. LAS

JOYAS/LAS HOYAS CHIVANA, LOS
AMATES, MARBELLA, NUEVO TULIAN,

RICARDO ALVARADO ESCOBAR, SABIO
CUYAMEL, SAN ANTONIO, SAN

FERNANDO, SAN FRANCISCO, SANTA FE

TULIAN, SUAREZ, SUYAPA CUYAMEL,
TULIAN CAMPO, TULIAN RIO, OMOA,

CORTIES11 086-2023 oMoA2018-203 22,12f?r,23

PRIMERO: Modlñcar la Re§oluclon No. DGRP.¡P{I1¿I-2019, emitida por esta Direccion General en lecha

veinticinco (25) dias del mes de enero del año dos mil diecinueve (201 9), especificamente en su re§uelve Cuarto, el

cual establece que: 'CUARTO: Loe predic ubicados en los siguientes bario€y'colon¡as tales como: BARRIO LA

BAMBITA LOMAS DE BELLO MAR, ALCANTILAIIO.S DEL CARIBE, BARRIO LA ISLETA' BARRIO lá
RlvlERA, BARRIO LAS SALINAS, COLONIiA NUEVA ESPERANZATLA ISLETA" BARRIO LA RIVIERA

BARRTO láS SAUNAS, COLONIA NUEVA ESPERAIIZA,LA ISLETA SANDY BAY, todos del municipio de

Onoa, departam€nto de Cortes, para los nrmuebleo ubicados en la coloniqs / barr¡os antes descrito6 NO deben

generarse ios tituloo de propiedad, en ürtud de lo establecido por la Atcaldia Municipal de Omoa, Depa¡tamento de
-Cortés, 

mediante nota emiiida en diciembre de dos mil dieciocho (ñ18), por medio del cual procede a informar lo

seuiente: "...requieren someterse a la peüa inspecion por parte de los Departamentos d-e Catastro y Unidad

Ñtunicipal Ambiental (UMA) de esta Alcald¡a Mqnicipal a efec-to de evacuar lo soliciho'., en virtqd de que

desaparecieion hs circunstancias que lo mdivaron y sobrevin¡eron oytas que de haber existilo a la razon, el acto no

hübbse sido dictado, asi mismo con el proposito de brindarle seguridadjuriCica a los habitantes de 106 ban¡os y

colonias afec'tadas por dicho aclo administrativo.EOUIPARAMIENTO
NACIONAL

RECTIFICACIÓN
RESOLUCIÓN

DE

12 @7-2023 ovoAalS-22 nn2mn

COLONIAS MARTINEZ, TEGUCIGALPITA,
NUEVA JERUSALEN, EL CENTRO

TEGUCIGALPITA, MENJIVAR
TEGUCIGALPITA, I.A CURVA RIO

CHIOUITO, ALDEA TEGUCIGALPITA. SAN
MIGUEL ARCANGEL, COLONIA CARE

TEGUCIGALPITA, MARBELLA, ALDEA RIO
CHIQUITO, COLONIA MONTE FRESCO

TEGUCIGALPITA, MILAN TEGUCIGALPA,
OMOA, CORTES

0812023



EOUIPARAMIENTO
EJIDAL

PRIMERO: Modlllcar l¡ Resoluclon No. DGRPJP{Ií7-2019, emitida por eBta Direccion General en fecha

veinticinco (25) dias del mes de enero del allo dc mil diecinueve (2019), especificamente en su re6u€fue Cuarlo, el

cual establece que: 'GUARTO: Lm predirx ubicados en los siguientes banir¡s/colonias tales como: BARRIO LA

FAMB|TA, LOMAS DE BELLO MAR, ALCANTITADOS DEL CARIBE, BARR]O l-A ISLETA, BARÍUO lá
RMTERA BARRTO LA§ SAL|NAS, COLONTA NUEVA ESPERANZATLA ISLETA, BARR¡O LA RIV¡ERA,

BARRIO I.AS SALINAS, COLONN NUEVA ESPERANZA'LA ISLETA SANDY BAY, tOdOS dCI MUNiCiPiO dE

Omoa, departamento de Cortes, para los hmueblea ubbados en laa colonias / banios ar¡tes descritos NO deben

generarse 106 titulos de propiedad, en v¡rtud de lo e$tablecido por la Alcaldia Municipal de Om@, Departamento de
-Cortés, 

mediante nota emitida en diciembre de dos m¡l d¡eciocho (rc,l8), por mdio delcualprocede a informar lo

siguiente: "...requieren spmeterse a la previa inspecircn por parte de los Departamentos de Catastro y Unidad

Municipal Ambiental (UMA) de esta Alealdia Municipal a efecto de evacuar lo sol¡citado'., en virtud de que

desaparecieion las c¡rcunatancias que lo motivaron y sobrevinieron oytas que de haber existklo a la razon, el acto no

hib¡ese s¡do d¡ctado, asi mismo con el propcito de brindarle seguridad jurid¡ca a lo§ habitantes de 16 barios y

colonias afectadas por dicho ac{o administrativo.
72t'l2mz3

BARRIO LAS SALINAS, BARRIO EL
CAMPO ALDEA CHIVANA, BRISAS DEL

CARIBE. LAS ACACIAS, LA LOMA,
MUNICIPIO DE OMOA, DEPARTAMENTO

DE CORTÉS
RECTIFICACIÓN DE

RESOLUCIÓN13 @20,z3 oMoAz)1&270

EOUIPARAMIENTO
EJIDAL

PRIMERO: Modlícar la Resoluclon No. OGRP{P{,I2-2010, emitida por esta Direccion General en fecha

veinticinco (25) diaa del mes de enero del año doe mil diecinueve (2019), especificamente en su resueve Cuarto, el

cual establec€ que: "CUARTO: Los predioo ubicados en los siguientes banios¡/colonias tales como: BARRIO LA

BAMBITA, LOITIAS DE BELLO MAR, ALCANTILADOS DEL CARIBE' BARRIO LA ISLETA' BARRIO IA
RMERA BARRIO LA$ SALINAS, COLONIA NUEVA ESPERANZA'LA ISLETA BARRIO t.A RMERA

EARRIO I.AS SALINAS, COLONIA NUEVA ESPERANZA'LA ISLETA 9ANDY BAY, tOdC dEI MUNiCiPiO dC

Omoa, departamento de Corte§, para los ínmuebles ubicados en las colonias / banios antea descritos NO deben

g6nerarse lo€ titulos de propiedad, en ürtud de lo estableckjo por la Alcald¡a Municipal de Omoa, Departamento de

bortéa, mediante nota emiiida en d¡ciembre de dos mil dieciocho (2018), por medio del cual procede a informar lo

siguiente: "...requieren someterse a la pevia inEpecion por paltede loe Departamentos de Catadro y Unidad

Municipal Ambiental (UMA) de esta AlcaHia Mqnicipal a efeclode evacuar lo solicitado"., en virtqd de que

desaparecieion hs circunstancias que lo mdi\raron y sobrevinieron oytas que de haber exist¡lo a la razon, el acto no

truU¡ese s¡ao O¡cAAo, as¡ m¡smo con el propoeito de brindarle s€guridad juridica a los habihntes de loo banioe y

colonhs alectadas por d¡cho ac'to adminiEtrativo.

CASERIO TULIAN CAMPO, BARRIO EL
CAMPO, ALDEA CHIVANA, COLONIA
MISION ANGELES, NUEVO TULIAN

CENTRO, SAN FERNANDO Y COLONIA
LAS SALINAS, BARRIO LOS AMATES,

BARRIO LA PLAYA, ALDEA TULIAN
CAMPOS, OMOA, CORTES

RECTIFICACIÓN DE
RESOLUCIÓN11 08+.2023 oMoAmr&216 nn2.ra23

EXPROPIACION
POR CAUSA DE

NECESIDAD
PÚBLICA.

pRf MERO: Declarar SIN LUGAR la solicitr¡d de Reguhrlzaclón por Nec.lldad Públlca del inmuqble que ocupa

el Asentam¡ento Humano denominado Cobn¡a La Oportunidad, Mrlnicipio (e San Pedro Suh, DepQrtamerto de

Cortés, en virtud de no haberse cumplido con lo consignado en d Decrdo Legislativo No. ZJ62lJl2defefita
diecinuwe (19) de dicieembre de doe mil doce (2012) y publ¡rado en el D¡ario Olichl La Gaceta en tccha veint¡tres

(23) de mar¿o de miltrece (2O13), mismo que re{orma el articulo 7 de la Ley de Propiedad yen lo consignado en el

numeral 1) del articulo 78 dl mismo cuerpo legal, en vista que elestudio y analisis de las presentes d¡llgenc¡as, rE se

cu¡plimento con d requisito establecido en la Ley de Propiedad y su Reglamento para proceder a la fegularizacion
por ei mecanismo de exprop¡acion por cause de necee¡dad publica, siendo requisito indispensable tal como no Poder

establecerse claramente la titularidad de los mismos o que existan d¡sputas entre terceros no pos€edores del

inmueble respeclo a su dominio; asimismo que s€ encuentren asebntamientos humano§ cmtra la voluntad de su
A PETICIÓN DE

PARTEt5 09G2023 2.3o.2-2022SuNP 30t12fñ23

COLONIA tA OPORTUNIDAD.SECTOR
COFRADÍA MUNICIPIO DE SAN PEDRO
SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES

flow'ah F'

t»lotln4

propietario.
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Fecha: 18 cie ai¡ril 2022

MEMORÁ ND
.:

Dirección General De Regularización''Predial

DGRP-DG-t P-005-01-2024

PARA: Sigfredo Alejandro Lopez

Secretario General de Regularízación

DE: Russlan Espinal Sanchez

Dírector General de Regularizacíón

ASUNTO: Remisión de MEMORANDUTW SE-O

FECHA: 03 del mes de Enero del año 2024

Le envió un atento saludo deseándole éxitos en sus funciones diarias, con el
respeto acostumbrado, el presente es para remitir copia de MEMORANDUM sE-
OTIP-lP-010'2024, en el cual solicitan la siguiente información referente al recién
mes pasado, para el Portal de Transparencia:

cuadro institucional coir !as Resoluciones Firmes Debe emitidas por esta
Dirección. Dicho cuadro contendrá fecha en que se dictó la acción, su número
correlativo, una breve descripción del contenido. r
Debera ser firmado y sellado por la persona que lo elaUoiO y et responsable de la
dirección (Nombre completo y firma).

Sin más que agregar, Atentamente

CclArchivo

JKO/RES

centro cívicc¡cubernamenta[, cuerpoBa!o B y c, Tegucigatpa M.D.c. Honduras
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sE-oTtP - ¡P - 0L0 -2024 "

PARA: Russlan Yupanky Espinal

Director Adjunto de Regularización predial
t

DE: Bayron lzaguirre

Asistente del Oficial de Transparencia

ASUNTO: lnformación para el portal de Transparencia

FECHA: C3 de enero del 2024

Es para mí un gusto saludarle, deseándole éxitos en sus funciones diarias, me dirijo a usted
solicitando la siguiente información referente al mes recién pesado, para el portal de
Transparencia:

Cuadro'institucional con las Resofuciones Firmes emitidas por la Dirección de
Regularización Predial. - Dicho cuadro contendrá fecha en que se dictó la acción, su número
correlativo, una breve descripción del contenido.

Deberá ir firmada por la persona que Io elaboró y el responsable de la Dirección (nombre
completo y firma), remitir a más tardar ei día 12 de este mes, de forma física en Ia Unidad
de Transparencia o digital a los correos electrónicos; francisco.valladares@ip.gob.hn
bayron.izaguirre@ip.gob,hn en formato pDF.

Atentamente,
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